
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA CONSULTORA 
BARZOLA GBARZSA. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL.EL VEINTE Y DOS DE 

FEBRERO DEDOS MIL DIECINUEVE 

En la cludad de Guayaquil, Provincia del Guayas, alos veinte y dos días del mes de febrero del 
dos mil diecinueve, siendo las diecisiete horas, en a oficina dela compañía ubicada en Malecón 
2048 y Loja, se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía CONSULTORA 
BABZOLA GBARZSA, con la concurrencia delos siguientes accionistas 

a) Rivas Barzola José Ricardo, propietario de 792 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar delos Estados Unidos de América cada una, con derecho a 792 votos. 

b) Barzola Pena Jacinta Evelyn, propietario de 8 acciones ordinarias y nominativas de un 
votos, 

  

dólar delos Estados Unidos de América cada una, con derecho 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
por lo que deciden constituirse en JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS, prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad a lo 
establecido en los artículos vigésimo tercero del Estatuto Social y doscientos treinta y ocho dela 
Ley de Compañías y deciden por unanimidad aprobar el siguiente orden del ía: 

  

1) Conocer y aprobar el informe del Gerente General y comisario respecto al. ejercicio 
económico del año 201 

2) Conocer y aprobar el Estado de Situación Financiera y El Estado de Resultado Integral y 
Otros Resultados, correspondientes al ejercicio económico del año 201 

3) Conocer y resolver el destino delas utilidades del eerciio económico del año 20185 y, 
4) Designar comisario por el ejercicio económico delaño 2019. 

  

Preside la sesión l Señor Barzola Pena Jacinta Evelyn, como Accionista de la compañía y, 
Rivas Barzola José Ricardo actúa como secretario de la Junta, el en su calidad de Accionista de 
la compañía. 

El Presidente de la junta manifiesta que en las ofcinas de la compañía, se encuentra a 
disposición de los accionistas todos los documentos señalados en el Art. 292 de la Ley de 
Compañías, dich exhibición se está llevando acabo con quince días de anticipación al fecha de 
celebración de la presente Junta 

  

De conformidad alo estipulado en el Art. 242 de la Ley de Compañías, se convoca especial e 
individualmente la Comisario de la compañía, señor Ing. Com. Pérez Holguín Gonzalo 

Fabricio, quien se encuentra presente. 

    
 



 



 


